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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YOLANDA MARÍA LONDOÑO FERNÁNDEZ Asistió 

Apoderado del demandante RAFAEL ÁNGEL VARELA Asistió 

Demandados 
COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 
Asistieron  

Apoderados y Representantes 

legales de las demandadas 

LINDA SOFFY RODRÍGUEZ DAZA 

SANTIAGO TREJOS MEJÍA 
Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa presentada por COLPENSIONES por 

las razones expuesta en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante en la suma de cien mil pesos, en favor 

de cada entidad demandada. 

Se notificación en estrados. 
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La parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra la 

decisión.  

 

Auto:  

 

NO REPONE la decisión de tener probada la excepción previa presentada por 

COLPENSIONES y se CONCEDE el recurso de apelación en el efecto suspensivo, por ser 

procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del art. 65 del CPT y SS. 

Se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín. 
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